


 Período de matrículas (en el colegio)
 Martes 09 a martes 23 de diciembre.
 Preferente Estudiantes nuevas desde PK° a IV° 

Medio 2026, martes 09 y miércoles 10 de 
diciembre

 Horario de atención
 08:30 a 12:30 Hrs. 

 Lugar de ingreso a Matrículas
 Av. Bellavista # 0202 - Providencia
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 Primera Etapa de Matrícula
 Documentos para matrícula 
 Copia de la cédula de identidad de la 

estudiante (o DNI de la postulante por ambos lados o 

Certificado IPE y pasaporte) o certificado de 
nacimiento. (siempre deberá quedar una copia de la cédula 
de identidad por ambos lados de la estudiante).

 Copia de la cédula de identidad del apoderado 
por ambos lados (o Certificado IPA y pasaporte).
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 Segunda Etapa
 Documentos requeridos para matricular

1. Ficha de matrícula. (On Line)
2. Ficha de Salud. (On Line)
3. Ficha de Compromiso PEI – RICE  (On Line)
4. Certificado de modalidad pago.
5. Contrato de Prestación de Servicios (2 copias).
6. Pagaré tramitado ante notario 
7. Boleta de pago de matrícula (E. Media).

No se podrá dar por 
terminada la matrícula 
hasta que se presenten 
todos los documentos 

respectivos

(se entregan después de la Primera Etapa)
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 En caso de designar a un representante para
 realizar la matrícula:

 Poder simple emitido por el apoderado, con los datos del 
apoderado y los datos de la persona que designe en su 
representación.

 Copia de la cédula de identidad del apoderado por ambos lados (o 
Certificado IPA y pasaporte).

 Copia de la cédula de identidad del representante por ambos lados 
(o Certificado IPA y pasaporte).

No se podrá hacer efectiva la matrícula hasta que se 
presenten los documentos respectivos
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 Comprobante de matrícula

 Poder simple
 www.inmaculada.cl

 Al finalizar la matrícula debe solicitar:

 Documentos anexos que requiere el colegio.

 Pre Escolar y Enseñanza Básica no cancelan matrícula
 Valor Matrícula:

 Enseñanza Media cancelan valor fijado por MINEDUC 
(valor referencia 2025 $3.500)
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 Recordar
 No cuenta con Proyecto PIE (Proyecto de Integración Escolar) 

 No cuenta con Ley SEP (Subvención Escolar Preferencial)

 Es colegio de religión Católica.

 No tiene ramo de Religión, pero si un ramo llamado Cultura 
Religiosa, con programa propio, que tiene incidencia en la 
promoción. 

 Es colegio de Financiamiento Compartido (valor referencia 2025 
10 cuotas mensuales de $150.000).
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